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Expediente N" 6551/24.-

VlsTolaspresentesactuaciones,mediantelascualessetramitaelConcursoPúbl¡code
antecedentes y prueba de oposición para cubrir un !1.1-carqglP-Sular 

de Jefe de^Trabajos Práct¡cos'

áe¿lcac¡¿n siÁpte, para la asignatura PATRIMONIO TUR¡STICO, de la Carrera Tecn¡catura

únivers¡tar¡a en cesiión de TuriJmo, que se dicta en la Extens¡ón Aulica Cafayate, y en p,art¡cular

ál R""rr.o de Reconsideración con jerárquico en subsidio presentado por la L¡c Samanta

Fernández obrante a fs. 1721177 ' Y

CONSIDERANDO:

Queafs.lSo/lSlyVtaobraDictamendelsecretar¡odeAsuntosJurídicosquesetranscribe
a continuación: 

,,Vrsto e/ Éecurso de Recons¡deración con apetación en subsidio presentado por la

Lic. Samanta Fernández;

Correspondeconsiderarlosantecedentesquedanorigenalmismo,Afs.l06/114eljurado
actuante em¡tió un d¡ctamen estableciendo un orden de mérito encabezado por la Lic. María Jimena

Villarroet, segu¡da por ta L¡c. Samanta lvone Fernández'

LapostulanteFernández¡mpugnód¡chod¡ctamen,-ategandofaltade.fundamentacióny
vicios en lá valoración de las pruebás áe oposición. Ante esto, el Jurado emitiÓ una ampl¡aciÓn de

dictamen rat¡ficando su actuación y actarando los criter¡os valorat¡vos empleados segÚn el

Regtamento de Concursos (Res. CS No 661/88)

Enelproceso,e/AsesorLega|JuanPabloMa¡finiemit¡óelDictamenNo23284'donde
cons¡deló qué la valoración del juraáo era insuficiente respecto al desempeño de las postulantes,

tligli¡"i:'Jo'Á nutidad por fatta dá criterios explicitos y fu.ndados exigidos por el Atf 43^de-la Res CS

Ae'7ila;a. Ivo oostante, esfa Secretaría de Asuntos Jirídicos, mediante el D¡ctamen No 75-SAJ-2025'

áic¡ajm¡nO en sent¡áo contrar¡o, recomendando el rechazo de ta ¡mpugnac¡ón al no encontrar

ái.ÉÁ¿ito" fácticos o iurídicos que demuestren inobservancia de la normativa. Consecuentemente,

"i aoto tu Resolución cD-Ecó No 521/25, que rechazó ta impugnación de Fernández. contra este

útt¡mo acto, la recurrente interpone ahora rácurso de reconsiderac¡ón con ierárqu¡co en subs¡dio.

Que el ptanteo de la recurrente se centra en la supuesta arb¡trar¡edad de la ResoluciÓn cD-

ECO No 521/25 por carecer de fundamentaciÓn autónoma y por no haber seguido el cr¡terio del

primer dictamen jurídico.

1 . La controvers¡a principal radica en s¡ el Jurado cumptió con et A¡1. 43.lncisos c) v d) de la

Res. CS 66l,zgg, que exige quá et dictamen sea exptic¡to y fundado, conten¡endo la valorac¡Ón de

tas pruebas de opos¡c¡Ón y el criter¡o valorativo adoptado

Esta secretaría sostiene gue el dictamen det Jurado cumple con d¡chos extrem.os legales'

EspecífbaÁente, at describi ei áesempeño de ta postutante que encabeza el orden .de 
mérito, el

Ji'iáoo consigno. que la misma demostró un "conocimiento acabado" acerca de la estructura de la

"á,iáiu- 
i iáí 

"oiten¡dos 
de ta as¡gnatura. En el marco .de un concurso docente, la expresión

icnn¡oc¡miento acabado" const¡tuyeína vatoraciÓn cuatitat¡va suf¡ciente y legít¡ma en cumplimiento

;; ;Ar;;;rt" La tabor del Jurádo consiste en emit¡r un iuicío de valor sobre la idoneidad técn¡ca

áá loiiipn rt"" , y et uso de términos técn¡cos-académicos para describir la solvenc¡a del candidato

á" pr.t" i" ", dístrecionalidacl técnica, la cuat ha s¡cto deb¡damente plasmada en el acta.
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2. Respecto a las quejas sobre la conformac¡ón del Jurado y la temát¡ca de la clase, cabe
resaltar lo expresado en el Dictamen 23284: la opoñunidad para cuest¡onar la ¡ntegración del jurado
se encuentra precluída. La recurrente consintió la conformac¡ón al no recusar en los plazos
reglamentar¡os, por lo que su cuest¡onam¡ento actual es inadmisible bajo la doctrina de /os áclos
propios, ya que nadie puede contradec¡r un compoñamiento anterior vál¡do y relevante.

3. La recurrente sostlere que el Consejo Directivo s¡mplemente transcr¡b¡ó el D¡ctamen 75
sin un análisis propio, Sin embargo, la normat¡va administrativa permite que /os acfos se
fundamenten en d¡ctámenes prev¡os s¡empre que estos se incorporen al cuerpo del acto o se remita
a ellos expresamente. El Consejo D¡rectivo, en uso de sus afrbuclones (4t1. 46 de Res. 661/88 y
Art. 117 del Estatuto), optó por el criterio de esfa Secretar¡a, el cual goza de presunción de
leg¡t¡m¡dad.

4. Resulta imperativo considerar que, por encima de cualqu¡er reglamentac¡ón
administrativa, rige el añículo 16 de la Const¡tución Nacional, el cual establece de forma taxativa
que todos los hab¡tantes son adm¡sribles en los empleos sin otra cond¡c¡ón que la idoneidad. En el
ámb¡to un¡versitario, este mandato const¡tucional se refleja en el Estatuto de la UNSa, que t¡ene
como fin la formación de "profesionales ¡dóneos".

En este sentido, /os concursos públ¡cos de antecedentes y oposic¡ón son la herram¡enta
procedimental para ver¡f¡car d¡cha aptitud. La labor del jurado, como órgano técn¡co y soberano en
su valoración, conslstó prec¡samente en determ¡nar quién de las postulantes poseía la ¡done¡dad
superior para el cargo. Al concluir el jurado que la L¡c. Villarroel demostró un "conocimiento acabado"
de los contenidos y la estructura de la materia, está em¡t¡endo un ju¡cio de valor d¡recto sobre su
idoneidad profes¡onal.

Por lo tanto, la fundamentac¡ón del jurado no solo cumple formalmente con el Añ. 43 de la
Res. CS 661/88, s¡no que satisface materialmente el requ¡sito constitucional del aft. 16. Una
interpretación exces¡vamente rigurosa de las formas, como la suger¡da en dictámenes previos que
pretendían anular el concurso por supuesta "¡nsuf¡cienc¡a" en la redacción, atentaría contra el
principio de verdad material y el principio pro actione, los cuales buscan asegurar una declslón sobre
el fondo que respete la leg¡t¡m¡dad del acto y la idoneidad comprobada de /os aspiranles sobre
formalismos no esencla/es. Al estar acreditada la idoneidad mediante una valoracíón cualitativa
clara ("conocimiento acabado", el acto adm¡nistrativo de des¡gnación se encuentra plenamente
ajustado a la Ley Suprema de la Nac¡ón.

Por lo expuesto, esta Secretaría considera que corresponde:

a) El rechazo del Recurso de Recons¡derac¡ón ¡nterpuesto por Samanta lvone FERNANDEZ,
dado que:

¡.- El dictamen del Jurado y su ampliación cumplen con el requ¡sito de ser fundados y
explíc¡tos.

i¡.- La valorac¡ón de "conoc¡m¡ento acabado" es una ponderación suficiente de la prueba de
opos¡c¡ón en los términos de /a Res. CS 661/88...

,¿- No se han acreditado vicios de procedimiento ni arbitrar¡edad man¡fiesta que justifiquen
la anulac¡ón del concurso.

b) As¡mismo, conforme al A¡7. 47 de la Res. CS 661/88 y los principios de economía procesal,
se recomienda la subsiguiente elevac¡ón de las actuaciones al Consejo Super¡or para el tratamiento
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del planteo como Recurso Jerárquico, a fin de que dicho cuerpo se expida en definitiva sobre la
cuest¡Ón."

Que, analizadas las actuaciones, esta Comisión comparte en todos sus términos el Dictamen
de la Secretaría de Asuntos Jurídicos y en lo que respecta a los planteos de la postulante se
constata que el Jurado (en su ampliación) ha dado respuesta unánime y fundada a los mismos.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho No 64/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha 19 de mazo de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la Lic. Samanta Fernández en
contra de la Resolución CD ECO No 521125, en un todo de acuerdo con lo expresado por la

Secretaría de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen No 6-SAJ-2026.

ARTíCULO 20: Notificar a la Lic. Samanta Fernández lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley de
Educación Superior 24521, que expresa: "Contra las resoluciones definitivas de las instituciones
Universitarias Nacionales, impugnadas con fundamento en la interpretación de las leyes de la
Nación, /os esfafufos y demás normas internas, sólo podrá interponerse recurso de apelación ante
la Cámara Federal de apelaciones con competencia en el lugar donde tiene su sede principal la
i n stitu ció n U n iv e rsitari a. "

ARTíCULO 3o: Girar las actuaciones a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales a
los fines de la designación de la postulante, Lic. María Jimena VILLARROEL, en el cargo objeto del
concurso.

ARTíCULO 40: Comunicar con copia a: Lic. Samanta Fernández. Cumplido siga a la referida Unidad
Académica a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletín oficial de la Universidad Nacional de
Salta.
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